
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. no5-p/CND-iPD-9i

Lime,06 de de 199,

Visto el Espediente NC 2177-UP accionado por Don Juan Carlos MENDEZ
ROCERO sobre otorgamiento de Bonificación Familiar;

CCNSIDERANDG :

Que, el recurrente pertenece a la Ley de Bases de la Carrera Adraini^
trativa - Decretos Legislativo NQ 276 desempeñándose en el cargo d'e
Auxiliar ICD I Nivel SAB de la Institución, destacado :il Convenio
ruano - Aleaian;

.US, Don Juan Carlos ííSiDEZ RCCSRO al acreii:.ar con las Partidas de-
ríatriaonio y de Nacimiento de su menor hijo que acompaña, justifica-

¿^1 derecho para percibir la Bonificación Familiar solicitada;

Que, conforme consta en las Planillas de Remuneraciones el recurren
te en forina irregular ha venido percibiendo dicha Bonificación con
reintegro, calculados desde la fecha de su nombra ¡lento (OI-O8-9O ),
en que le asiste el derecho hasta el mes de Agosto del año en curso
no generando por lo tanto adeudo alguno a dicha fecha;

Que conforme consta en la Declaración Jurada que acompaña Doña Teófila
HÜALPá OüEVAE;^ cónyuge del referido servidor no percibe el beneficio
solicitado;

^u€,en consecuencia solamente procede otorgarle la Bonificación Fami-
'*iar solicitada en vía de regulexización a partir del mes de Setiem

e del presente año;

e conformidad con lo di^uesto por los Decretos Legislativos N^s.
32S y 27Ó; Decreto Ley NQ 2286?; Decretos Supre ,.os N2s, O28-89-PCM ,
005-90-PCM y 051-91"Í^M¡ Ley NC 25303 - Presupuesto del Sector Público
para 1,991; Fi

Estando a lo infomado por la Unidad de Personal y con el Visto Bueno-
de la Oficina de Ad.lnistracion y de Asesoría Jurídica;

;e ISSUELVE :

Artículo 1^.- OTORGAR, a Don Juan Carlos MEIIDEZ ROCERO, Auxiliar PJID I,
Nivel SAB de la Institución destacado al Convenio Peruano

Alemán en vía de regularización la Bonificación Famili.'^ír solicitada de
acuerdo al monto establecido por ley para el Beneficiario que seguida
mente se detalla;
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p;j?smscG INICIO C.YDUCIDAD

liJioIiPA GUEV/iPA, Teófila C ón^'ago
lüüLPA, Juan Carlos Martín 01-03-S0

01-08-90 17-05-2007

..rticulo AOTCEISAE a la Oficina de Adrainistraoiin ¿ara que regula
h  SUS pagos a Don Juan Carlos MSiDSC- RCCSKC uor conc^*D

tierír^del^resent^So'" " 2-"
Artículc 33.- DEJ.a establecido qu . es obligaciSn del trabajador cooiuni-
to y/c d 'i"® falleciaien-

da Je la Bonificación FaJiliar que se le otorga.

"I"® ofigide el cumplimiento de la presente Beso-
nm m c afectara a la Asignación 01.08 de la Actividad01.01, Frograna 01 del Pliego Presupuestario del Inst'tuto Peruano del
-reporte para el Ejercicio Fiscal 1,991. ruano del

■i-uniquese,

LLV/üP
v;aíí/B3
LH/rnmo.

\
M Pí3ATf prado

PPEülúEMg
Coluaio Nacional oal Capone
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FECHA

JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

Eleva Proyectos de Resolución (9) otorgando
Bonificación Familiar a servidores.

Solicitudes s/n - Informe Escalafonario

Lima, 14 de Noviembre de 1991

Tengo a bien dirigirme a Usted, a fin de -
elevar a su Despacho nueve (09) Proeyctos de Resolución otor
gando Bonificación Familiar a servidores de la Institución de
acuerdo al siguiente detalle :

1. ALAYO QUIÑONES, Santos Antero Técnico Administrativo II,
vel STD de la Unidad de Mantenimiento de la Oficina de In

fraestructura,

2. ALVAREZ JOSIG, Octavio Elar, Trabajador de Servicios I Ni\el^^- ̂
SAC en vía de regularizacion la Bonificación Familiar.

3. BRAVO GRILLO, Gabriela Milagros, Auxiliar de Sistema Admini^^Iii a3""/í?93-
trativo I, Nivel SAB,

4. CELMI PALMA, Paulino, Artesano IV Nivel STA de la Unidad flchb.
Mantenimiento de la Oficina de Infraestructura.

5. IZQUIERDO CORDALUPO, Carlos, Trabajador de Servicios I,
vel SAC destacado al Convenio Peruano Alemán. .

6. LLONTOP GONZALES, Carmen Rosa, Auxiliar de Oficina I, Nivel^^ ̂
SAB destacada a la Dirección Departamental del IPD La Liber
tad.

7. MENDEZ ROCERO, Juan Carlos, Auxiliar RED I, Nivel SAB Ae.st.a-0D.iJ '//^S- f/cf/
cado al Convenio Peruano Alemán.

8. PECHO POMIANO, Humberto Marcelino, Trabajador de Servicios y^23' PJcaJ^
Nivel STD de la UNidad de Mantenimiento de la Oficina de In
fraestructura.

9. LACHERRE REYES, Julio, Auxiliar de Sistema Administrativo iyS?.^'/^?Z-p/ci«i¿.
Nivel SAB del Centro de Estudios del Deporte.

Esta Unidad de Personal estima procedente -
conceder lo solicitado por estar de acuerdo a disposiciones vi
gentes. Por lo que se servirá derivarlos a la Alta Dirección pa
ra la firma pertinente.

LLV/UP
mgo.

Atentamente,

AMUEVA

ifh né Personal

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTí


